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3/07 47 

Quito, 03 abril Ln 

Señor 

CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS Y 
Ciudad; 

que; 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la Sociedad Anónima DON -JUGO S.A., celebrada el día 03 de abril 2047, resolvió 

por unanimidad de votos, 10 e para el cargo de PRESIDENTE dera compañía por 

el periodo estatutario d 

  

     
De acuerdo con el artículo octavo del Estatuto Social de la Compañía usted le subrogara 

en sus funciones al Gerente Genefal en caso de falta. Las demás atribuciones y deberes 

constan en la Escritura de Constitución de la Compañía. 

La Sociedad Anónima DON -JUGO S.A., se constituyó por escritura pública celebrada 

el 10 de noviembre del año 2016 ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, Notario Primero 

del cantón Quito, escritura que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, con fecha 24 de noviembre del 2016. 

RIA RNA 

Sírvase suscribir este nombramiento como razón de aceptación. 

Atentamente; 

— Ñ 
- 

qe A essenia Villarreal Flores 
Secretaria Ad-hoc de la Junta_ 

Aceptó el cargo de PRESIDENTE de la Sociedad Anónima DON -JUGO S.A., para el 

que he sido elegido, en esta misma fecha, Quito 03 de abril dgrá01 7. 

    

  

Atentamente; 

Nacionalidad Ecuatoriano 
— Ñ   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

     

  

  

  

    

    

“NÚMERO DE REPERTORIO:":*. ' 15751 
¿FECHA DE INSCRIPCIÓN: +) 07/04/2017 

[NÚMERO DE iSCRIPCIÓN [4861 
y y LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DON -JUGO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MANCHENO VARGAS CESAR MANUEL 
IDENTIFICACIÓN: 1802375053 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO/Años): Ae h..       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 5129 DEL 24/11/2016 NOT. 1 DEL 10/11/2016.- DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

-LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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